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A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación de la Carretera Provincial 
de Puente Villarente a Boñar por el 
contratista adjudicatario de las mis
mas D. Manuel Alonso Hoyos y en 
cumplimiento del artículo 88. del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público a fin de que las 
personas que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y mate-

[ nales, accidentes de trabajo y cual-
[ quier otro concepto que de las mismas 

se derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de. Intereses 
Generales de esta Corporación duran
te el plazo de 15 días (quince) hábiles, 
contados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 26 de diciembre de 1964. — El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-

5513 Núm_ 660—136,50 ptas. 
o 

0 0 
Redactado el Proyecto de reparación 

con riego asfáltico de la Carretera Pro-
uncial de «Puente Villarente a Boñar» 
(Puntos kilométricos 28,220 al 38,220), 
jueda expuesto al público en el Négo-
'ado de Intereses Generales y Econó-
j^os de esta Excma. Diputación por 

P azo de quince días, para que durante 
sete plazo y los quince días siguientes 
c PUedan presentar reclamaciones, de 
ti i 0rinidad a. lo dispuesto en el ar-
dp o? 288 de la Ley de Régimen Local 

de junio de 1955. 
León, l de marzo de 1965.—El Presi-
ntQ> Antonio del Valle Menéndez. 

1234 
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ev?e^actado el Proyecto de reparación 
^ o r d i n a r i a del C. V. de -Valle de 

^asas a Puente Almuhey», núme

ro 4-01, queda expuesto al público en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de esta Excma. Diputación 
por plazo de quince días, para que 
durante este plazo y los quince días 
siguientes se puedan présentar recla
maciones, de conformidad a lo dis
puesto en el articula 288 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

León, 1 de marzo de 1965. — El Pre-
dente, Antonio del Valle Menéndez. 

. 1235 
o 

o o 1 
En cumplimiento dé lo que dispone 

el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso para el suministro 
de calzado con destino a las necesida
des de acogidos de la Ciudad Resi
dencial Infantil San Cayetano. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales de 
la Corporación, para que durante el 
plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar reclama
ciones. 

León, 26 de febrero de 1965—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

1189 
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Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 26 de fe
brero de 1965, fue aprobado el Presu
puesto Extraordinario de Caminos «J>, 
por un importe de 45.112.500,00 pese
tas, por lo que se anuncia su exposi
ción al público durante un plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán los interesados a que hace re
ferencia el artículo 683 del Texto Re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955 y por las cau
sas relacionadas en el número 3 del 
artículo 696 del mismo Texto, presen
tarlas oportunas reclamaciones a la 
Corporación , Provincial, todo ello de 
conformidad con el artículo 698 de la 
citada Ley. 

León, 1 de marzo de 1965. — El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

^ " , _ 4256 

Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 26 de fe
brero de 1965, fue aprobado el Presu
puesto Extraordinario de Escuelas «I», 
por un importe de 28.860.000,00 pese
tas, por lo que se anuncia su exposi
ción al público durante un plazo de 
quince días hábiles, en los cuales po
drán los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 del Texto Refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955 y por las causas 
relacionadas en el número 3 del artícu
lo 696 del mismo Texto, presentar las 
oportunas reclamaciones a la Corpora
ción Provinciaí, todo ello de conformi
dad con el artículo 698 de la cita
da Ley. 

León, 1 de marzo de 1965. — El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

' _ Í254 
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* * 
Por «sta Diputación, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 26 de fe
brero de 1965> fue aprobado el Presu
puesto Extraordinario para Obras de 
Reforma y Adaptación de Centros Asis-
tenciales Dedicados a la Ancianidad, 
por un importe de 10.045.005,00 pese
tas, por lo que se anuncia su exposi
ción al público durante un plazo de 
quince días hábiles, en los cuales po
drán los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 del Texto Refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955 -y por las causas 
relacionadas en el número 3 del articu
lo 696 del mismo Texto, presentar las 
oportunas reclamaciones a la Corpora
ción Provincial, todo ello de conformi
dad con el artículo 698 de la cita
da Ley. 

León, 1 de marzo de 1965. — El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. > 

1255 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de terminación del C. V. de 
«Laguna de Negrillos a Grajal de Ri
bera», número C. 1-61. 



El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón veinte mil 
novecientas cuarenta y tres pesetas con 
setenta y dos céntimos (1.020.943,72). 

La fianza provisional es de veinte 
mil cuatrocientas dieciocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos (20.418,87), 
que podrá constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la de la Excelentí
sima Diputación, siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación du
rante el plazo de DIEZ DIAS HABI
LES, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la pro
posición económica con 6,00 pese
tas, sello provincial de una peseta y 
sello de la Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . que habita en . . . . . . . . . . , 
provisto del carnet de identidad núme
ro , expedido en con fe
cha de . . . . . . de . . . . . . . . . de . . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . . . . . . . . . en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en el , núme
ro . . del día . . . . . . d e . . . . . : . . . . 
de , . . . . . , así como de los pliegos de 
condiciones, facultativas y económico 
administrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras de 
. . . . y conforme en todo con los mis
mos, se conpromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos por la canti
dad de . . . . (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 

de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
jas extraordinarias no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 1 de marzo de 1965.—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1237 Núm. 681,—467,25 ptas. 

* * * 
M í o RetaodaMileUit iucíones del Estado 

ZONA DE 
VILLAFRANCA DEL BIERZO 

Ayuntamiento de Saucedo 
Don Enrique Manovel García, Recau

dador de Contribuciones en la expre
sada Zona, 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos individuales 
que instruyo contra los deudores a la 
Hacienda Pública que luego se dirán 
y por los conceptos y ejercicios que asi
mismo se detallan, he dictado con fe
cha 23 de febrero de 1965, la siguiente: 

«Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni 
tampoco la providencia de embargo 
de los bienes inmuebles y descono
ciéndose asimismo quien sea la perso
na o Entidad a cuya custodia, cuidado, 
administración o cargo se hallen los 
bienes embargados o los usufructúen 
como arrendatarios de los mismos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
art. 84 y 127 del Estatuto de Recauda
ción vigente; requiérase a l deudor ob
jeto de este expediente, por medio de 
Edictos que serán insertados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ex
puestos al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Sauce
do, para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anuncio 
en el periódico oficial, se persone en 
el expediente, bien por sí o por medio 
de representante legal, para oír y en
tender en cuantas notificaciones sea 
preciso practicar, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y de pon-
tinuar el expediente en la forma preve
nida en el apartado 2.° del art. 127, 
anteriormente citado. 

Requiérasele asimismo de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 102, del 
citado Cuerpo legal, para que en el 
término de quince días siguientes a es
ta notificación, presente en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en Villafranca del 
Bierzo, calle de Jesús Adrán, núm. 16, 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento tam
bién de suplirlos a su costa en la forma 
prevenida en dicho precepto legal y 
Ley Hipotecaria». 

Deudor: Patricio Campelo Marqués 
Corresponden los débitos a Rústica 

Catastrada de los años 1960 al 1964, 

ambos inclusive, e importan por nf 
cipal 411,26 pesetas: , 
Fincas embargadas a los deudor 

que se relacionan en término ^ 
de Sancedo 

1.a—Castañal de 1.a al sitio de Fue 
Laos, de 18 járeas, 19 centiárea11 

Linda: Norte, Saturnino García 
qués; Este, Patricio Campelo Marqu/ 
Sur, Comunal de Cueto y Oeste, Anto' 
nio Cañedo Campelo. Polígono 21 na, 
cela 85. m ' 

-Otro castañal de 1.a al nusmo 
sitio que el anterior, de 9 áreas, 96 cen-
tiáreas. Linda: Norte, Saturnino Gaj! 
cía Marqués; Este, heros. de José Mar" 
qués; Sur, comunal de Cueto y Oeste 
Patricio Campelo Marqués. Polígono 21 
parcela 86. 

3.a—Castañal de 1.a al mismo sitio 
de los anteriores, de 7 áreas, 89 centi-
áreas. Linda: Norte, se ignora; Este 
comunal de Cueto; SUr, comunal de 
Cueto y Oeste, Manuel Rodríguez Ova-
He. Polígono 21, parcela 88. 

Deudor: Emilio González Uría 
Corresponden los débitos a Rústica 

catastrada de los años 1960 al 1964, 
ambos inclusive, e importan por .prin
cipal 384,34 pesetas. 

Unica.—Castañal de 1.a al sitio de 
Santín, de 33 áreas, 85 centiáreas. Lin
da: Norte, Claudio Vega Pintor y otros; 
Este, Manuel Rodríguez Ovalle y otros; 
Sur, Angel San Miguel Corral y otros 
y Oeste, término de Arganza. Polígo
no 17, parcela 130. 

Deudor: Herederos de Domingo 
Gutiérrez Costero 

Corresponden los débitos a rústica 
catastrada de los años 1960 al 1964, 
ambos inclusive, e importan por prin
cipal 355,36 pesetas. 

1. a—Cereal secano de 3.a al sitio de 
Huerto del Gato, de 43 áreas, 63 centi
áreas. Linda: Norte, camino de Valde-
picos y Lidia Arroyo Guerrero; Este, 
Lidia Arroyo Guerrero y otros; Sur, 
Rosenda Alonso Carro y otro y Oeste, 
monte de L. D. de Ocero. Polígono 8, 
parcela 134 A) . 

2. a—Prado secano de 3.a al sitio de 
Huerto del Gato, de 12 áreas, 07 cen
tiáreas. Linda: Norte, Albina Alvarez 
Marqués y otro; Este y Sur, Magín 
Arroyo Guerrero y otros y Oeste, Regí' 
no Librán Carro y otro. Polígono^ 
parcela 168 A). 

3. a—Pastizal al mismo sitio de los 
anteriores, de 35 áreas, 56 centiáreas. 
Linda: Norte, se ignora; Sur, Alie13 
Macedá Alvarez y otro; Este y Oeste, 
se ignora. Polígono 8, parcela 247. 

4. a—Cereal secano de 3.a al misnjg 
sitio de los anteriores, de 6 áreas, ' 
centiáreas. Linda: Norte, Domingo 
rro Prieto; Este, Manuel Carro Arroy 
y hnos.; Sur, Lidia Arroyo Guerrero y 
Oeste, Florentina Alvarez Garneio y 
otro. Polígono 8, parcela 286. 

5. a—Cereal secano de 3.a al sitio o 



sas, de 11 áreas, 40 centiáreas. 
Tf0 j . isjorte, José Librán Pérez y otros; 
ÚN ¿eros. de Gabriel Alvarez Prieto; 
Bste gantos González Librán y otro y 
$Ü:\P María-Angela Arroyo Rodrí-

oTPolígono 8, parcela 326. 
" fí a_Cereal secano de 3.a al sitio de 
r usas, de 24 áreas, 14 centiáreas. 
ríida: Norte, se ignora; Este, María 
r nsuelo Juan Carro y otros; Sur, he-

deros de Gabriel Alvarez Prieto y 
t̂ros y Oeste, Hermandad de las An i -

0 as. Polígono 8, parcela 328. Líquido 
^04pesetas-

y a__cereai secano de 3.a al sitio de 
fhanas, de 9 áreas, 39 centiáreas. Lin
da- Norte, se ignora; Este, Regino A l 
varez Garnelo y otros; Sur, heros. de 
üerrnelinda Librán Alvarez y Oeste, 
Rosendo Guerrero Domínguez. Polígo
no 8 parcela 405. 

8.a—Castañal de 2.a al sitio de Cha-
nón, de 23 áreas, 74 centiáreas. Linda: 
Norte, Sur, Este y Oeste, se ignora. Po
lígono 8, parcela 605. 

Deudor: Saturnino Pintor Pérez 
Corresponden los débitos a rústica 

catastrada de los años 1960 al 1964, 
ambos inclusive, e importan por prin
cipal 312^54 pesetas. 

1. a—Castañal de 2.a al sitio de Cha
ñas, de 4 áreas, 75 centiáreas. Linda; 
Norte, Este, Sur y Oeste, se ignora. Po
lígono 8, parcela 541. 

2. a—Castañal de 1.a al sitio de Cha-
nón, de 23 áreas, 74 centiáreas. Linda: 
Norte, Este, Sur y Oeste, desconocido. 
Polígono 8, parcela 617. 

3. a—Prado secano de 3.a al sitio de 
Silvar, de 0,99 centiáreas. Linda: Nor
te, caminó; Este, Felicitas Ovalle Ló
pez; Sur, Santiago Pintor Pérez y otro 
y Oeste, camino. Polígono 14, parce
la 494. 

Deudor: Amparo Puerto Uria 
Corresponden los débitos a rústica 

catastrada de los años 1960 al 1964, 
ambos inclusive, e importan por prín 
cipal 423,24 pesetas. 

1. a—Cereal secano de 3.a al sitio de 
Laboríos, de 44 áreas, 79 centiáreas 
Linda: Norte, Eduardo Nistal Rodrí-
|uez; Este, Faustina Santalla Santalla; 
^ur, carretera de Toral a Vega de Es-
Pinareda y Oeste, heros. de Santiago 
Kiesco Juan. Polígono 9, parcela 11 

2. a--Monte bajo al sitio de Valdeca-
íjues, de 2 áreas, 0,3 centiáreas. Linda: 
Jjorte, Agustín Juan Juan y hermanos; 
^ste. camino; Sur, Argimiro González 
guerrero y Oeste, Julia Riesco Arroyo. 
^ngono 10, parcela 731. 
. á- —Castañal de 1.a al sitió de Fruida . ? Pequeña, de 28 áreas, 50 centiáreas. 
^inda: Norte, carretera de Ponferrada 
. ^ega de Espinareda; Este, herederos 
^r lorent ino Santalla Vega y otros; 
t Ur» Julia Pérez Méndez y otros y Oes-
ie' camino. Polígono 10, parcela 834-B) 

4'a—Monte bajo al sitio de El Bos-
4Ue) de 10 áreas, 94 centiáreas. Linda 

Norte, Lorenzo García Seco y otros; 
Este, Argimiro González Guerrero; Sur, 
Manuel Ovalle Juan y Oeste, Julia 
González González. Polígono 12, par
cela 858. 

5.a—Castañal de 2.a al sitio de Fruida 
de San Juan, de 6 áreas, 18 centiáreas. 
Linda: Norte, Isidro Ovalle Juan; Este, 
carretera de Ponferrada a Vega de Es
pinareda; Sur, Concepción González 
Martínez y otros y Oeste, camino. Po
lígono 13, parcela 125. 

Deudor: Heros. de Margarita 
Rodríguez Terrón 

Corresponden los débitos a rústica 
catastrada de los años 1960 al 1964, 
ambos inclusive, e importan por prin
cipal 1.055,48 pesetas. 

1. a— Cereal secano de 3.a al sitio de 
Longares, de 21 áreas, 14 centiáreas. 
Linda: Norte,-Domingo Carro Prieto y 
otros; Este, Antonio Carro Arroyo; Sur 
y Oeste, Monte de Ocero. Polígono 1, 
parcela 77. 

2. a--Cereal secano de 3.a al sitio de 
Longares, de 12 áreas, 30 centiáreas. 
Linda: Norte, Antonio Alvarez Carba-
11o; Este, el mismo; Sur, heros. de Ma
riano Arroyo Carro y Oeste, Mariano 
Guerrero Juan, Polígono 1, parcela 102. 

3. a—Castañal de 2.a al mismo sitio 
de las anteriores, de 7 áreas, 14 centi
áreas. Linda: Norte, Adriano Alvarez 
Riesco; Este, Florentino Fernández Carro 
y otros; Sur, Regino Alvaxez Garnelo y 
otros y Oeste, Adriano Riesco. Polígo-
gono 1, parcela 198. 

4. a—Erial a pastos en igual sitio, de 
las anteriores, de 11 áreas, 64 centi
áreas. Linda: Norte, heros, de Hcrme-
linda Librán Alvarez y otros? Este, Re
gino Alvarez Garnelo; Sur, Antonio 
Arroyo Guerrero y Oeste, Benito L i 
brán Guerrero. Polígono 1, Parcela 229. 

5 a—Erial a pastos al sitio de La Sal
guera, de 2 áreas, 73 centiáras. Linda 
Norte, Petronila Arroyo Arroyo; Este, 
Antonio Carro Alvarez; Sur, herederos 
de Sebastián Guerrero Pérez y Oeste, 
Florentina Fernández Carro. Polígo 
no 1, parcela 396. 

6. a—Erial a pastos al sitio de Longa 
res, de 12 áreas, 89 centiáreas. Linda: 
Norte, Domingo Carro Prieto; Este, 
desconocido; Sur, heros. de Sebastián 
Guerrero y Oeste, Antonio Alvarez 
Garnelo. Polígono 1, parcela 411. 

7. a—Castañal de 1.a al sitio de Sal 
güera, de 4 áreas, 62 centiáreas. Linda: 
Norte, Regino Alvarez Garnelo; Este, 
Antonio Gutiérrez Carro; Sur, M.a Con
suelo Juan Carro y Oeste, Domingo 
Carro Prieto. Polígono 3, parcela 55. 

8. a—Castañal de 1.a al sitio de La 
gunallo, de 35 áreas, 33 centiáreas 
Linda: Norte y Este; desconocido; Sur, 
heros. de Consuelo Juan Carro y otros 
y Oeste, Antonio Alvarez Garnelo, Po 
lígono 4, parcela 13. 

9. a—Cereal secano de 1.a al sitio de 
Lagunallo, de 2 áreas, 66 centiáreas. 

Linda: Norte, Erundina Arroyo Cario, 
Este, la misma; Sur, Gerardo Rodríguez 
Marbán y Oeste, comunal. Polígono 4; 
parcela 41. 

10. —Castañal de 2.a al sitio de Rou-
no, de 4 áreas, 35 centiáreas. Linda: 
Norte, Elíseo Blanco Alvarez; Este, 
Adriano Alvarez Riesco, Sur, Jerónimo 
Guerrero Pérez y Oeste, Ernestina A l 
varez Librán. Polígono 4, parcela 89. 

11. —Cereal secano de 3.a al sitio de 
Garbanzales, de 3 áreas, 15 centiáreas. 
Linda: Norte, Lucas Alvarez Marqués; 
Este, Sur y Oeste, desconocido. Polí
gono 4, parcela 108. 

12. —Cereal secano de 3,a al sitio de 
Garbanzales de 7 áreas, 99 centiáreas. 
Linda: Norte, Santos González Librán; 
Este, Erundina Arroyo Carro; Sur, Lu
cas Alvarez Marqués y Oeste, heros. de 
Mariano Arroyo Carro. Polígono 4, 
parcela 110. 

13. —Cereal de 3.a al mismo sitio de 
Garbanzales, de 4 áreas, 84 centiáreas, 
Linda: Norte, Brígida Alvarez Marqués; 
Este, Federico Librán Guerrero; Sur, 
Regino Alonso Marote y Oeste, Secun-
dino Rodríguez Pérez. Polígono 4, par
cela 128. 

14. —Prado secano de 1.a al sitio de 
Trabanco, de 20 áreas, 43 centiáreas, 
Linda: Norte, Lucas Alvarez Marqués; 
Este, heros. de O. Librán; Sur, María 
Guerrero Gutiérrez y Oeste, confluen
cia. 

15. —Cereal secano de 3.a al sitio de 
Pico la Carbonera, de 6 áreas, 83 
centiáreas. Linda: Norte, se descono
ce; Este, heros. de Ignacio Alvarez Ca
rro y otro; Sur, Julia Alvarez Marqués 
y Oeste, Antonio Gutiérrez Carro. Po
lígono 5, parcela 505. 

16— Cereal secano de 3.a al mismo 
sitio del anterior, de 8 áreas, 42 centi
áreas. Linda: Norte, Felisa Arroyo Ro
dríguez; Este, M.a Angela Arroyo Ro
dríguez; Sur, la misma y Oeste, Anto
nio Arroyo Guerrero. Polígono 5, par
cela 652. 

17— Castañal de 3.a de 8 áreas, 42 
centiáreas, al sitio de Costeros. Linda: 
Norte, Este; Sur y Oeste, desconocido. 
Polígono 5, parcela 923. 

18.—Castañal de 3,a al sitio de Cos
teros, de 2 áreas, 63 centiáreas. Linda: 
Norte, heros. de Mariano Arroyo Carro 
y otros; Este, Domingo Carro Prieto; 
Sur, Florentino Fernández Carro y 
Oeste, Domitila Alvarez Carro. Polígo
no 5, parcela 957. 

19—Castañal de 2,a al sitio de Co
rredora, de 6 áreas, 31 centiáreas. L in 
da: Norte, Este, Sur y Oeste, descono
cido. Polígono 5, parcela 1,120. 

20. —Castañal al sitio de Costeros, 
de 3 áreas, 15 centiáreas. Linda: Norte, 
Este, Sur y Oeste, desconocido. Polí
gono 5, parcela 979. 

21. —Prado secano de 1.a al sitio de 
Noria, de 6 áreas, 04 centiáreas. Linda: 
Norte, casco urbano; Este, camino; Sur, 



Antonio Alvarez Gárnelo y Oeste, 
Agustín Martínez Juan. Polígono 6, 
parcela 4. 

22. —Prado secano de l.9 al sitio de 
Fragua, de 1 área, 06 centiáreas. Lin
da: Norte, heros. de Pedro Libran Prie
to; Este, Florinda Libran; Sur, Jesús 
Arroyo y hnos. y Oeste, carretera. Po
lígono 6, parcela 46. 

23. —Prado secano de 1.a al sitio de: 
Fuentes, de 0,92 centiáreas. Linda: 
Norte, Lidia Arroyo Guerrero; Este, 
Regina Alvarez Prieto; Sur, Agust íh 
Martínez Juan y Oeste, Jesús Carro y 
hnos. Polígono 6, parcela 120. 

24. —Prado secano de 1.a al sitio de 
Regueiro, de 2 áreas, 10 centiáreas, 
Linda: Norte, Angel Gutiérrez Guerre
ro; Este, Antonio Alvarez Garnelo; Sur, 
Angel Gutiérrez Guerrero y Oeste, Ju
lia Alvarez Marqués. Polígono 6, par
cela 168. 

25—Cereal secano de 2.a de 0,92 
centiáreas, al sitio de Poula. Linda: 
Norte, Domingo Martínez Juan; Este, 
Antonio Arroyo Guerrero; Sur, Regino 
Alonso Marote y Oeste, heros. de Ma
riano Arroyo Carro. Polígono 6, par
cela 264. ' 

26. —Viña de 3-a al sitio de Corradas, 
de 0,52 centiáreas. Linda: Norte, María 
Angela Arroyo Rodríguez; Este, Domi -
tila Alvarez Carro; Sur, Felisa Arroyo 
Rodríguez y Oeste, m.0. Angela Arroyo 
Rodríguez. Polígono 6, parcela 318. 

27. —Cereal secano de 2.a al sitio de 
Lamazón de Abajo, de 1 área, 57 cen
tiáreas. Linda: Norte, Avelino Alvarez 
Carro, Este, Miguel Rodríguez Gonzá
lez y otro; Sur, Margarita Rodríguez 
Terrón y otro y Oeste, heros. de Her-
melinda Librán Alvarez. Polígono 6, 
parcela 613. 

28—Cereal secano de 2.a al mismo 
sitio del anterior, de 1 área, 83 centi
áreas. Linda: Norte, heros. de Marga
rita Rodríguez y Antonio Alvarez Gar 
nelo; Este, Belarmino Martínez Juan; 
Sur, Patrocinio Carro Carro y Oeste, 
heros. de Juan Guerrero Riesco. Poli 
gono 6, parcela 617. 

29. —Castañal de 1 .a al sitio de Teso, 
de 1 área, 21 centiáreas. Linda: Norte, 
Sebastián Guerrero; Este; M.a Consue 
lo y Juan Carro; Sur, M. Virgilia Car-
bailo y Oeste, Antonio Carro Alvarez. 
Polígono 6, parcela 698. 

30. —Cereal secano de 2.a al sitio de 
Pradín, de 1 área, 31 centiáreas.Linda 
Norte, Benito Librán Guerrero y otro; 
Este, Elíseo Blanco "Alvarez; Sur 
Erundina Arroyo Carro y Oeste, Benito 
Librán Guerrero. Polígono 6. parce
la 836. 

31. —Cereal secano de 2.a al mismo 
sitio del anterior, de 0,79 centiáreas 
Linda: Norte, Antonió Carro Arroyo; 
Este, Arturo Alvarez Prieto; Sur, Ra
fael Carro Carro y Oeste,' M.a Angela 
Arroyo Rodríguez. Polígono 6, parce 
la 803. 

32—Cereal secano de 3.a al mismo 
sitio de los anteriores, de 11 áreas 

56 centiáreas. Linda: Norte, Octavio 
Librán y hnos.; Este, Gerardo Rodrí
guez Marbán; Sur, Domingo Carro 
Prieto y Oeste, Edelmiro Guerrero Ca
rro. Polígono 6, parcela 940. 

33. —Prado secano de 2.a al sitio de 
Gozadina, de 6 áreas, 01 centiáreas. 
Linda: Norte, Santos González Librán; 
Este, Laureano Guerrero Arroyo, Sur, 
Antonio Arroyo Guerrero y otro y 
Oeste, Félix Arroyo Rodríguez. Polí
gono 7, parcela 10. 

34. —Prado secano de 1.a al sitio de 
Pozón, de 2 áreas, 45 centiáreas, L i n 
da: Norte, camino; Este, heros. de Ig
nacio Alvarez Carro; Sur, M. L. D. de 
Ocero y Oeste, Andrés Ladrón de Gue
vara, Polígono 7, parcela 76. 

35. —Cereal secano de 3.a al sitio de 
Huerta del Gato, de 14 áreas, 62 centi
áreas. Linda: Norte, camino; Este, An
tonio' Alvarez Garnelo; Sur, M. L . D. 
de Ocero'y Oeste, Antonio Alvarez 
CarballO. Polígono 8, parcela 95, a). 

36. —Monte bajo en igual sitio de 
Huerta del Gato y con los mismos l in
deros dé la anterior, de .16 áreas, 
22 centiáreas. Polígono 8, parcela 95 b). 

37—Castañal de 2.a al sitio de Ma
tón, de 1 área, 67 centiáreas. Linda: 
Norte, hros. de Virgilia Carballo; Este, 
los mismos; Sur, Antonio Alvarez Car
ballo y Oeste, Asunción Arroyo Perre
ra. Polígono 8, parcela 375. 

Deudor: Amadéo y hermanos 
Corresponden los débitos a rústica 

catastrada, de los años 1960 al 1964, 
ambos inclusive, e importan por prin
cipal 307,72 pesetas. 

1.a—Castañal de 1.a de 26 áreas, 
77 centiáreas, al sitio de Fuente Laos. 
Linda: Norte, Pedro Santalla Mar
qués; Este, Angel Nistal Puerto y Va
lentín González Otero y otro; Sur, 
Aurelio Puerto López y Oeste, Pedro 
Puerto, Laureano Marqués y otro. Po
lígono 21, parcela 96. 

LO que se hace público a fin de que 
sirva de notificación. a los deudores y 
personas interesadas. 

En Villafranca del Bierzo, a 24 de 
febrero de 1965.—El Recaudador, Enri 
que Manovel García.—V.0 B.' • El Jefe 
del Servicio, A. Villán. 1174 

Electoral general de residentes 1^ 

Instituto Hadoil ie E s t a t t a 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

M U Y I M P O R T A N T A N T E 
RECTIFICACION DEL CENSO 
v ELECTORAL DE 1963 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento. 

C I R C U L A R . 
Ordenada por el limo. Sr. Director 

General del Instituto NacionaP de Es
tadística la rectificación del Censo 

res de edad y vecinos cabezas (ie f 
milia, referido al 31 de diciembre H 
1964, tengo el gusto de comunicar 
V. S, que dicha rectificación se reaf9 
zará con arreglo a las siguientes 

N O R M A S 
1. —Fichero electoral de la rectif-

cación. -
1.1.- Ayuntamientos. . 
Sustituyendo a las 8 relaciones tra. 

dicionales que formaban para su envío 
a las Delegaciones provinciales, real¡. 
zarán una ficha de todos aquellos resî  
dentes que figuren en el apéndice de 
la Rectificación del Padrón Municipal 
en 31 de diciembre de 1964, que se 
encuentren en las circunstancias re
queridas para figurar o ser baja en el 
Censo Electoral y que son las siguien-
tes: 

L A . Habitantes de 21 y más años 
de edad que "hayan adquirido residen
cia legal en el municipio! Se incluirán 
en este apartado las omisiones adver
tidas en el Censo Electoral o su rectifi
cación en 31 de diciembre de 1963, se
ñalándolas con l .A.O. 

2. A. Residentes varones y mujeres 
que hayan cumplido los 21 años de 
edad en el transcurso del año 1964 
(nacidos en el año 1943). 

3. B. Habitantes de 21 y más años 
de edad que hayan perdido la residen
cia legal en el municipio. Se incluirán 
también los que figuren indebidamen
te en el Censo o su rectificación por 
error, señalándolos con 3.B.I. y especi
ficando el error. 

4. B. Residentes en el municipio de 
21 y más años de edad que hayan fa
llecido. 

5. A.—5,B. Varones con residencia 
en el municipio de cualquier edad que 
hayan pasado de la condición de so
metido a la de cabeza de familia por 
haber Contraído matrimonio. 

Este apartado y Jos siguientes pro
ducen dos fichas; la A . con los datos 
de la relación de Altas y la B con los 
datos de la relación de Bajas, tomados 
ambos del correspondiente apartado 
del apéndice. 

6. A.—6.B. Mujeres casadas resi
dentes que hayan pasado de someti
das a cabeza de familia por haber en
viudado. 

7. A.—7.B., Mujeres residentes en el 
término municipal que hayan pasado 
de cabeza de familia a sometidas por 
haber contraído matrimonio. 

8. A.—83. Residentes varones V 
mujeres que hayan cambiado de do
micilio y que les corresponda nueva | 
sección electoral. 

9. A.—9.B. Errores. ^ i 
Las fichas se enviarán a la Delegó' 

ción provincial por secciones y por e 
mismo orden en que aparecen en el 
apéndice, con todos los datos cump*1' 
mentados. -

Encima de las palabras «Presidencia 
del Gobiemo> se escribirá en cada ^ 
cha el número y la letra que corres' 



la ficha 
las cifras del año a que 

en este caso 1964; por 
si se trata de una mujer resi-

^ a la causa que origina C t d a de -
eiel^que haya enviudado producirá 
^"fichas y se reseñarán en la siguien
te f o r n i a ^ . , 

de Baja 
6.B.—1964 

Presidencia del Gobierno 

de Alta. 
6. A—1964 

Presidencia del Gobierno 

gn la casilla correspondientes se 
uinerarán (a lápiz) las fichas de cada 

sección en el orden en que se han 
btenido, y por lo tanto sin alfabetizar, 

instituyendo las fichas de cada sec
ción un grupo separado. Todas las f i 
chas llevarán en el sitio señalado el 
sello oficial del Ayuntamiento. 

Al envío de las fichas se acompaña
rá certificacióñ análoga a la que se 
utilizó en el Censo Electoral. 

2.—Impresos. 
En breve recibirá impresos suficien-

es de fichas y certificaciones. 
Espero de los señores Alcaldes y Se

cretarios el más^estricto cumplimiento 
de cuanto se establece en esta Circular 
a fin de lograr un trabajo lo más per
fecto posible, evitando así las devolu
ciones y repeticiones del mismo. 

Dios guade a V. S. muchos años. 
León, 26 de diciembre de 1964.—El 

Delegado Provincial, Antonio Mantero. 
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* * 
Muy importante 

RECTIFICACION DEL PADRON 
MUNICIPAL DE 1964 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento. 

CIJRC U L A R 
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 51 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y en cumplimiento de lo 
ordenado por el limo. Sr. Director 
General del Instituto Nacional de Es 
tadística, sobre la Rectificación del 
Padrón Municipal de Habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1964, 
tengo el gusto de comunicar a Vuestra 
^eñoría que dicha- rectificación se rea
lzará con arreglo a las siguientes 

INSTRUCCIONES 
^-—Apéndice del p a d r ó n municipal 

de habitantes de 1960 referido 
al 31 de diciembre de 1964. 

Este apéndice que comprende la 
Rectificación referida al 31 de diciem-
•̂e de 1964, deberá contener por dis-
ntos municipales y dentro de ellos 
^ secciones, los siguientes apartados 
0n las inscripciones correspondientes 
o ^b ida clasificación vecinal, desde 

• • de enero a 31 de diciembre de 1964 
M - Bajas. 

Ceses.. 
Í^-M- Cese de residencia. 

WUncÍOnarios Públicos trasladados 
era del término municipal. 

Ausentes (por haber solicitado baja 
provisional) que adquirieron residen
cia en otro término, y personas ins
critas indebidamente én el padrón. 

Los que han marchado a prestar 
Servicio Militar con carácter volunta
rio. Son baja en el concepto con que 
figuran inscritos. 

Todas estas bajas no originan ano
tación en la relación de Altas. 

1.1.1.2. Cese de estancia. 
Transeúntes que se ausentaron sin 

llegar a adquirir la residencia en el 
término. Son bajas como tales. 

Igual que las anteriores, no otiginan 
anotación en la relación de Altas. 

Residentes mayores que se casaron. 
Son bajas como vecinos. 

Estos figurarán en la relación de 
Altas de la sección correspondiente al 
domicilio fijado en su nuevo estado, 
con la clasificación que les corres
ponda. 

1.1.2. Defunciones. 
Fallecidos en el año, que serán baja 

en el concepto con que figuran ins
critos. 

Tampoco originan anotación en la 
relación de Altas. v 

1.1.3. Cambios de domicilio. 
TodQ cambio de domicilio originará 

una baja en la sección y distrito del 
domicilio que dejan, con la clasifica
ción residencial y vecinal que tuvieran. 

A esta baja siempre corresponderá 
un alta que puede ser en la misma o 
en distinta sección, según que el nuevo 
domicilio esté situado o no en ella. 

1.1.4. Presentes que se han ausen 
tado. 

Los que se fueron, con ánimo de 
cambiar de residencia, serán baja 
como presentes con la Clasificación 
vecinal que tuvieran. Aquí se incluí 
rán siempre los incorporados al Ser 
vicio Militar con carácter ftrzoso, siem
pre que hayan salido a prestarlo fuera 
de la localidad de su residencia. 

Serán altas como ausentes en la 
correspondiente relación de Altas de 
la misma sección. 

1.1.5. Ausentes que han regresado 
Son baja como ausentes con" la cía 

sificación que tuvieran. Se incluirán 
también en este apartado los que 
hayan regresado licenciados del Ejér 
cito. 

Serán altas como presentes en la 
relación correspondiente de Altas de 
la misma sección. 

1.1.6. Cumplido mayoría de edad 
Residentes que llegaron a la mayo 

ría de edad o que se emanciparon 
Son baja como domiciliados. 

Figurarán en la relación de Altas de 
la misma sección. Si se trata de varo 
nes casados no deben figurar en nin 
guna de las dos relaciones. 

1.1.7. Varones menores que han 
contraído matrimonio. 

Residentes menores de edad que se 
casaron. Son bajas como domiciliados 

Irán en la- relación de Altas de la 
sección correspondiente al domicilio 
fijado en su nuevo estado, con la cía 
sificación que les corresponda. 

1.1.8. Varones mayores que 
contraído matrimonio. 

han 

1.1.9. Casadas 
viudas. 

que han quedado 

Mujeres residentes que enviudaron. 
Son bajas como domiciliadas. 

Figurarán en la relación de Altas, 
como cabeza de familia, de la misma 
sección. 

1.1.10. Solteras mayores y viudas 
que han contraído matri
monio. -

Mujeres residentes mayores y viudas 
que se casaron. Son bajas como ve
cinas las solteras y como vecinas ca
beza de familia las viudas. 

Figurarán en la relación de Altas 
como domiciliadas. 

1.1.11. -Mayores de edad incapa-
v citados.. 

Si son residentes son baja" como 
vecinos. 

Se anotarán en la relación de Altas 
como domiciliados. . 

1.1.12. Transeúntes que han ad
quirido residencia. 

Son baja como transeúntes. 
Figurarán en la correspondiente re

lación de Altas, con la clasificación 
vecinal que les corresponda. 

1.1.13. Errores. 
En los apartados que no compren

dan persona alguna , se pondrá lá pa
labra NEGATIVO. 

Í.2. Altas. 
1.2.1. Nuevo empadronamiento. 
Personas llegadas al miinicipio con 

ánimo de residir en él y provistas de 
su correspondiente baja (transeúntes 
provisionales). Se clasificarán como 
transeúntes. 

Personas residentes en el término y 
no inscritas por omisión u otra causa, 
se clasificarán según corresponda. 

Funcionarios públicos y su fami
lia. Son residentes con la clasificación 
correspondiente desde la toma de 
posesión. 

1.2.2. Nacimientos. 
Se clasificarán como residentes do

miciliados o como transeúntes, según 
la condición de su padres. Se incluirán 
siempre, recabando el dato si fuera 
preciso para su inscripción, de aque
llos nacidos fuera del municipio, pero 
cuyos padres tienen su residencia en 
el mismo. 

1.2.3. Cambios de domicilio. 
Se anotarán todos, aunque no sig

nifique cambio de distrito ni sección, 
en este caso figurarán en la relación 
de Altas y. en la de; Bajas de la misma 



6 
sección. Se deberá indicar siempre el 
domicilio anterior y la clasificación 
vecinal que corresponda. 

1.2.4. Presentes que se han ausen-
. tado. 

Sólo se incluirán los que presenta
ron su baja por trasladarse a otro mu
nicipio, sin haberse recibido la co
municación de su alta definitiva en 
él. Incluirán siempre los incorporados 
al Servicio Militar con carácter for
zoso (consignados en el apartado 1.1.4 
de Bajas). 

Son altas como ausentes con la cla
sificación vecinal que les corresponda. 

1.2.5. Ausentes que han regresado. 
Personas que figuraban como ausen

tes y que han regresado al término. 
Se incluirán todos los regresados del 
Ejército (Consignados en el apartado 
1.1.5 de Bajas). 

Son altas como presentes, con la 
clasificación vecinal que les corres
ponda. 

1.2.6. Cumplido mayoría de edad. 
Residentes que han 'cumplido la 

mayoría de edad y menores emanci
pados durante el año. 

Son altas como vecinos (si no lo 
eran ya por tratarse de varones ca
sados). 

1.2.7. Varones menores que han 
contraído matrimonio. 

Residentes menores que se casaron. 
Son altas como vecinos cabeza de 

familia. 
1.2.8. Varones mayores que han 

contraído matrimonio. 
Residentes mayores que se casaron. 
Soh altas como cabeza de familia. 
1.2.9. Casadas que han quedado 

viudas. 
Mujeres residentes que enviudaron. 
Son altas como vecinos cabeza de 

familia. 
1.2.10. Solteras mayores y viudas 

que han contraído matri-
„ mónio. 

Mujeres residentes mayores y viudas 
que se casaron. 

Son altas como domiciliadas, 
1.2.11. Mayores de edad incapa

citados. 
Residentes en esas condiciones. 
Son altas como domiciliados. 
1.2.12. Transeúntes que han adqui

rido residencia. 
Son altas como vecinos cabeza, ve

cinos q domiciliados según corres
ponda. 

1.2.13. Errores, 
En los apartados que no compren

dan persona alguna se pondrá la pa
labra NEGATIVO. 

2.—Cua4erno Auxiliar. 
Terminado el Apéndice del Padrón 

Municipal de Habitantes, se procederá 
a la formación del Cuaderno Auxiliar 

correspondiente, teniendo en cuenta 
las siguientes normas: 

2.1. El Cuaderno Auxiliar, igual 
que el Apéndice, constará de dos par
tes, una de BAJAS y otra de ALTAS. 

2.2. Para cada una de estas partes 
se hará la correspondiente separación 
en DISTRITOS Y SECCIONES mu
nicipales. 

2.3. Cada sección ya sea de Bajas 
o de Altas, se sumará independiente
mente, totalizando previamente los 
distintos apartados. 

2.4. A l final del cuaderno auxiliar 
se hará un resumen por secciones que 
comprenda todo el encasillado en la 
siguiente forma: 

TOT A L DE L A SECCION 
N U M . . . . . Según la Recti

ficación de 1963 
Bajas en 1964 . 

Diferencia . . . . . . 
Altas en 1964 

Total en 31 de diciembre 
de 1 9 6 4 . . . . . . 

2.5. Después de formado estos re
súmenes, para cada una de las seccio
nes de que consta el término munici
pal, se procederá a continuación y en 
el mismo Cuaderno Auxiliar, a anotar 
ordenadamente los totales resultantes 
de cada sección; la suma de estos tota
les nos dará las cifras en 31 de diciem
bre de 1964 para el término municipal. 

3—Resúmenes generales. 
D e l total en 31 de diciembre de 1964 

indicado en el apartado anterior, obte
nido al final del Cuaderno Auxiliar, se 
tomarán los datos precisos para redac
tar los tres ejemplares del Resumen 
General que junto con el Apéndice y 
el Cuaderno Auxiliar, constituyen la 
documentación de la Rectificación del 
Padrón. 

Todos estos documentos menciona 
dos deben estar autorizados con la fir
ma del señor Secretario y el visto bue 
no del señor Alcalde. 

Tanto el Cuaderno Auxiliar como el 
Resumen General se confeccionarán 
en los nuevos modelos ya existentes 
el año pasado. 

4.--Exposición a l público. 
El Apéndice que comprende la rec 

tificación debe siempre ser expuesto al 
público durante 15 días naturales en 
los municipios de hasta 100.000 habi
tantes. En los de más de 100.000, esta
rá expuesto durante un mes (Arts. 103 
y siguientes del Reglamento de Pobla 
ción y Demarcación Territorial). 

Las variaciones derivadas de esta 
exposición deben reviáarse con sumo 
cuidado. 

5—Plazo de remisión de documen 
tos. 

Aunque el apartado 1 del art. 115 
del Reglamento de Población y De* 
marcación Territorial de las entidades 
locales impone como plazo para la 
remisión de los documentos antes del 

30 de abril , debe esforzarse ese Avi 
tamiento para conseguir la entrega 
los mismos, a ser posible en los d 
primeros meses del año, con lo qug 
conseguirá" ade lan ta r considerabl^ 
mente la obtención de cifras provinH 
les y nacionales, advirtiendo a Vuesta 
Señoría qué, si no ocurre así, se tom^ 
rán las medidas pertinentes tan prom" 
se rebase la fecha señalada. 0 

6.—Comprobaciones. 
6.1. Nacimientos, 

Deberá comprobarse el contenido de 
la relación 1.2.2. de nacimientos con 
la cifra de los inscritos en el Registro 
Civil, teniendo en cuenta las diferen-
cías debidas a los nacidos fuera del 
término o a los nacidos en el término 
residentes en otros. 

6.2. Defunciones. 

En forma análoga se comprobará la 
relación 1.1.2. con la cifra de la esta
dística de defunciones. 

6.3. Nuevas adquisiciones de resi
dencia. 

Las altas por inmigración deben 
coincidir con las de los boletines 
E. V . enviados durante el año, 

1 .—Ficheros;. 
Es preciso que todos los Ayunta

mientos de municipios de más de 5.000 
habitantes de derecho, tengan al día 
el fichero a que se refiere el art. 119 
del Reglamento. 

Espero de los señores Alcaldes y 
Secreíarios el estricto cumplimiento de 
cuanto se establece en esta Circular, a 
fin de lograr el perfeccionamiento pro
gresivo de este servicio de importancia 
trascendental, advirtiendo que será re
chazada la documentación Padronal 
que no aparezca confeccionada a má
quina o con letra perfectamente legi
ble; igualmente no se admitirán docu
mentos con defectos que reflejen des
cuido en el trabajo. 

Atendiendo órdenes expresas y cada 
vez más rigurosas de la Superioridald, 
esta Delegación inspeccionará escru
pulosamente la operación de la recti
ficación padronal en la provincia y 
los documentos correspondientes serán 
examinados en todos sus detalles con 
la mayor minuciosidad. 

Las consultas que sean formuladas 
relativas a dudas que puedan surg» 
en el cumplimiento de este servici0» 
serán rápidamente atendidas en esta8 
oficinas de mi cargo. 

Dios guarde a V. S. muchos años-
León, 26 de diciembre de 1 9 6 4 . ^ 

Delegado Provincial, Antonio Mante^ 
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Relación de subastas de arbolado que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, el dia 17 de 
eSte mes de marzo, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de Valladolid, el día 27 
de agosto de 1964. 

Término municipal 

pesadilla de la Vega 
Sopeña y Carneros 

Vega de Infanzones 

Villádemor de la Vega 

Sahagún de Campos 

Núm. de árboles 

Maderables Leñosos 

535 
295 
836 

1143 
118 
543 
721 

1383 

15 
7 

61 
43 

10 
54 
81 

Madera m,3 

184,113 
116,320 
278,564 
421,684 

75,975 
167,914 
203,192 
389,415 

Leña 
de tronco 
est. 

l',5 
0,7 

6,1 
4.3 

1,0 
5.4 
8,1 

Leña 
de copa 

est. 

55,0 
30,2 
89,7 

118,6 
11,8 
55,3 
77,5 

146,4 

Tasación 
Ptas. 

69.623,00 
42.590,00 

152.925,00 
219.391,00 
51.693,00 
77.973,00 
83.057,00 

186.339,00 

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las 13 horas del día 16 de marzo de 1965, debiéndose pre
sentar los pliegos en las oficinas de la Confederación, en Valladolid. 

La apertura de pliegos será el día 17 de este mismo mes, a las once de la mañana , en las oficinas de la Con
federación, Muro, 5, Valladolid, 

Valladolid, marzo de 1965—El Ingeniero Jefe. Justo Medrano. 1233 ^ Núm. 682.—519,75 ptas. 

8.° Depósito de Sementales 
Se pone en conocimiento de los ga

naderos que la Parada de Sementales 
que establece este Depósito en esta 
ciudad, el presente año se instala en 
el acuartelamiento del Regimiento de 
Infantería Burgos núm., 36, carretera 
de Asturias. 

León, 1.° de marzo de 1965.—El Ca
pitán Auxiliar de Mayoría (ilegible). 
1163 < ^ Núm. 669.—52,50 ptas. 

Uniiiisfiraieioii iniiiiiieipa 

Ayuntamiento de 
León 

Cómo adicional al anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 49, de fecha 1.° del actual, 
soore enajenación de parcelas en la 
margen derecha de la carretera de León 

VfUanzo, se incluye la siguiente: 
parcela núm. 9 de 184,17 m/2, precio 

^ 0 110.502,00 ptas. 
m r í f í r á n las mismas condiciones y 
Modelo de proposición. 
calí011/ 3 de marzo de 1965.—El A l -
^¡oe, José Martínez Llamazares. 

^ Núm. 679.-73,50 ptas. 
o 

o o 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

PafpI0bado Por la Comisión. Munici-
^miPnfmaiíente de este Excmo. Ayun-
vis ionai /1 rePart0 Y asignación pro-
'ContrlK •cuotas Por el concepto de 

«mouciones especiales», derivadas 

de la ejecución del proyecto de alum
brado público en las calles de General 
Mola, Paso, Conde Luna, Pozo, Cardi-
les y La Sal, se hace público el acuer
do sobre el particular adoptado por 
dicha Comisión, en sesión de 18 de 
febrero de 1965, al objeto de que, du
rante un plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularse por los intere
sados y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos ü observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno ex
pediente en la Secretaría General (Ne
gociado de Fomento y Obras), para su 
examen por término de quince días 
hábiles y horas de oficina. 

León, 25 de febrero de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
1155 Núm. 664.-140,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
* Corullón 

Habiéndose acordado por unanimi
dad por la Corporación que presido, 
la prórroga del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio'de 1964, para el 
año de 1965, el expediente instruido al 
efecto, así como el citado presupuesto, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
cuantas reclamaciones puedan ser for
muladas. 

Corullón. 27 de febrero de 1965—El 
Alcalde (ilegible). 
1159 ^ ^ _ Núm. 663 —78,75 ptas. 

ImiMisIvafcióii lie justicia 

Juzgado. Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponf errada. 
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha dictada en expedientes gu
bernativos de apremio para la exac
ción de multas impuestas a la Entidad 
«Transportes y Carbones, S. L.», por 
infracción de las normas reglamenta
rias en materia de tráfico, he acordado 
sacar a primera y pública subasta por 
término de ocho días y tipo de tasa
ción que se dirá, los siguientes bienes 
embargados a la expedientada. ; 

1. ° Una máquina de escribir marca 
«Hispano Olivetti», núm. HO. 66123. 
en mal estado. Tasada en ochocientas 
pesetas. 

2. ° Una mesa metálica para má
quina de escribir, móvil, marca «In-
volca*. Tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. < 

3. ° Un fichero metálico, de cuatro 
cajones, t amaño folio, sistema «Ro
neo». Tasado en mil pesetas. 

4. ° Una mesa de oficina, de made
ra de castaño, con siete cajones, en 
mal estado. Tasada en doscientas' pe
setas. 

La subasta se celebrará el día vein
tiséis del actual, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

1.a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
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Juzgado o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a-—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter-

, ceras partes del avalúo. 
3. a—El remate podrá hacerse a ca

lidad de ceder a un tercero' ' 
Dado en Ponferrada, a uno de marzo 

de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Paciano Barrio.—El Secretario, Lucas 
Alvárez. 
1199 ¿ ^ N ú m . 680.—246,75 ptas. 

o 
0 o ' i • • , 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-' 
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se ha practicado la si
guiente 

Diligencia de tasación de costas 
Que se practica en el juicio de faltas 

número 312 de 1964, seguido sobre 
estafa contra José Antonio González 
Liébana, de 19 años, soltero, hijo de 
Jaime y Laura, natural de Corporales, 
sin domicilio conocido. 

Pesetas 

1. a Registro D. C. 11.a, De
creto 1.035/959 . . . - . 20,00 

2. a Juicio y diligencias, ar
tículo 28-1.a . . . . . . . . . . 115,00 

3. a Expedición de despachos 
D. C. 6.a 250,00 

4. a Ejecución, arí. 29 - 1.a... 30,00 
5. a Timbre, Ley Ref. Tribu

taria . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,00 
:6.a Mutualidades, D. C. 21.a, 

etcétera 20,00 
7.a Mandamiento, D. C. 6.a . 50,00 

Son en total ptas 575,00 
De las cuales resulta responsable el 

condenado arriba expresado. 
Y para que conste y sirva de trasla

do al expresado penado por término 
de tres días , ,expido la presente en 
Ponferrada, a 25 de febrero de 1965.-^ 
Lucas Alvarez. 
1131 ^ Núm. 653.— 

Requisitorias 

-183,75 ptas. 

Rey Lorenzo, Benigno, nacido el 24 
de marzo de 1925, en El Ferrol del 
Caudillo, viudo, hijo de Benigno y 
María, sin profesión ni domicilio fijos, 
que ha estado domiciliado en Ponfe
rrada y en Orense, y actualmente está 
en ignorado paradero, y habrá de 
cumplir diez días de arresto menor, 
comparecerá en el Juzgado Municipal 
de Ponferrada para ser ingresado en la 
cárcel a -cumplir dicho arresto menor 
por consecuencia de sentencia, dictada 
enjuicio de faltas núm.'137 de 1964, 
por amenazas y dañós. 

A l propio tiempo ordeno a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial sujetos a mi jurisdicción, y a los 
que no lo estén ruego y encargo, dis
pongan aquéllas y procedan éstos, a 
la busca y captura de dicho condena

do, ingresándole en la prisión corres
pondiente a mi disposición, dándome 
cuenta. 

Ponferrada, a 22 de febrero de 1965. 
El Juez Municipal, Paciano Barrio.— 
El Secretario, Lucas Alvarez, 1056 

Larralde Valencia Faustino, de 
21 años, soltero, sin domicilio ni profe
sión, hijo de desconocido y Carmen, 
natural de Laguna de Negrillos (León), 
domiciliado en La Felguera (Oviedo), 
barrio de Pando, núm. 5, actualmente 
en paradero ignorado; comparecerá en 
este Juzgado Nunicipal de Ponferrada, 
para sufrir arresto de diez días en la 
prisión, que~se le ha impuesto por im
pago de la multa de quinientas pese
tas a que fue condenado en juicio de 
faltas núm. 294 de 1964, por juegos 
prohibidos, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio legal. , 

A l propio tiempo ordeno a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial, sujetos a mi jurisdicción y a las 
que no lo estén ruego y encargo, dis
pongan aquéllas y. procedan éstos, a 
la busca y captura del mencionado, 
ingresándole en la prisión correspon
diente y dando cuenta a este juzgado 
para legalizar la situación. 

Dado en Ponferrada, a 22 de febrero 
de 1965.—El "Juez Municipal, Paciano 
Barrio.—El Secretario, Lucas Alvarez. 

> 1054 

Victoria Gañido y Castro, de 39 años 
casada, iiija de Sabina, naturaT de 
Bande, que residió en Ponferrada. y 
Orense, que ha estado en León con un 
tal «Antonio el colchonero», que ha
brá de cumplir quince días de arresto 
menor, por escándalo con prostitución 
clandestina, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en el Juzgado 
Municipal de Ponferrada para ser in
gresada en la cárcel a cumplir dicho 
arresto menor por consecuencia de sen
tencia dictada en juicio de faltas nú
m e r o ^ de 1964. 

Ai propio tiempo ordeno a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial sujetos a m i jurisdicción, y a los 
que no lo estén, ruego y encargo, dis
pongan aquéllas y procedan éstos, a la 
busca y captura de dicha condenada, 
ingresándola en la prisión correspon
diente a mi disposición, dándome 
cuenta. 

Ponferrada, 22 de febrero de 1965.— 
El Juez Municipal, Paciano Barrio.— 
El Secretario/Lucas Alvarez. 1057 

ANUNCIOS PARTICULARES 
DESAPARECIDA perra «Pointer», 

siete meses, marrón, claro y blanco; 
ruégase devolución Guarda Campo de 
«La Venatoria», teléfono 6013. 

León, 3 de marzo de 1965.—Carlos 
Rubio. 
1195 Núm. 678.-31,50 ptas. 

Hermandad Sindical 
~ de Benauides de Ortigo 

Se encuentran de manifiesto en 
Secretaría de esta Hermandad i 
presupuestos y repartos para el' a-
Í965, por plazo hábil de quince días110 

Benavides, 12 de febrero de 19Q5" 
El Jefe dé la Hermandad.—P. M ^ p i 
Secretario-Interventor (ilegible) 
1162 ^ Núm. 662.-47,25. p ¿ 

Comunidad de Regantes 
DE VILLA VERDE DE LOS CESTOS 

Se convoca a Junta General extraor-
diñaría a todos los partícipes de esta 
Comunidad para el día 21 del próximo 
mes de marzo, que tendrá lugar en el 
local Escuela de este pueblo, a las 
Once horas en primera convocatoria y 
a las doce en segunda, para tratar de 
los siguientes asuntos: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, de la memoria que-presentará el 
Sindicato de Riegos. 

2. ° Lectura y aprobación del pre
supuesto para el actual ejercicio. 

3. ° Propuesta de nombramiento de 
Comisión que, en cooperación con el 
Sindicato, examine al detalle las cuen
tas de gastos habidos hasta 31 de di
ciembre de .1964 y emita un informe 
concreto sobre las mismas ante la Co
munidad en la próxima sesión de su 
Junta General. 

4 ° Ruegos y preguntas. 
Vil la verde de los Cestos, 27, de fe

brero de 1965.—El Presidente de la 
Comunidad, Santiago Ñúñez Alvarez. 
1166 r f - N ú m . 677—141,75 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA VÍLLANUEVA ' 

Por medio del presente se convoca 
a Junta General ordinaria de esta Co
munidad para el día 21 del prójimo 
mes de mano, a las once de la ma
ñana en primera convocatoria y con el 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Rendición de cuentas del pa

sado ejercicio. , 
- 3.° Nuevo presupuesto para el ano 
actual.: 

4. ° Cuantos asuntos acuerde y pre' 
senté el Sindicato. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

en primera convocatoria, se celebrara 
en segunda a las doce horas del mis
mo día, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen, cualquiera que sea e 
número de asistentes. ^ , . J 

Villanueva de Carrizo, 24 de febrer" 
de 1965—El Presidente, M. Fernández' 
1165 Núm. 676.-126,00 ptas-

L E O N . 
Imprenta Provincial 

1965 


